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Guayaquil, 28 de enero del 2005. 3 
Y 
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Señor Ingeniero Comercial CE 
.j. . . . AT vu 7 

Patricio Miguel Ortiz Palacios , - CAS 
Ciudad.- VLp7 TIN TIOS 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en la sesión llevada a cabo el treinta y uno de Agosto 
del dos mil cuatro, la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

DIRARMINC S.A. “en liquidación”, resolvió nombrarlo LIQUIDADOR PRINCIPAL. 

En sus funciones usted ejercerá la Representante Legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía para efectos del proceso de liquidación de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 
Quito el trece de Septiembre del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el 

Registro Mercantil de dicho cantón, el diecisiete de Octubre del dos mil uno. 
Posteriormente se cambió el domicilio de la compañía de la ciudad de Quito a la 
ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública otorgada en la ciudad Guayaquil 
el dos de Diciembre del dos mil dos, ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón 
Guayaquil, abogado Mario Baquerizo González e inscrita en el Registro Mercantil 
de este cantón el dos de Julio del dos mil tres. 
Finalmente se disolvió voluntariamente mediante Escritura pública otorgada en la 
ciudad Guayaquil el once de Octubre del dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete e inscrita en el 
Registro Mercantil de este cantón el veintiuno de Enero del dos mil cinco. 

Atentamente, 

Ing. Dai anta Hidalgo 
Secretafía ad-hoc de la Junta 

    
IQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía DIRARMINC S.A. 

sta fecha 28 de Enero de 2005 en la ciudad de Guayaquil.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
compañia DIRARMINC S.A. EN LIQUIDACION, a 
favor de PATRICIO MIGUEL ORTIZ PALACIOS, a 
foja 11.248, Registro antil número 1.950,       

Orden: 146451 
Legal: Mónica Alcívar 
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